
15 UAYOM Est. Central __ de l 
-a -Ud-. -q1u-ee -n el proceso Nº 33-=toY -}<.,n 14 
. --- ·- . 

de __ 

se ha 

Rol: 33.704-KM/2.019 

ESTACIÓN CENTRAL, Mayo 14 de 2.019.-
Fojas 62/Sesenta y dos.-

A LO PRINCIPAL: Por interpuesta denuncia infraccional. Notifiquese.-

Cítese a prestar declaración indagatoria a GESNEL GALUMET, y a JUAN 

COOPER ÁLVAREZ, en representación de BANCO DEL ESTADO DE 

CHILE, a la audiencia del día 18 de Junio de 2.018, a las 10:0Q horas, 

bajo apercibimiento legal.- AL PRIMER OTROSÍ: Téngase como parte.- AL 

SEGUNDO Y TERCERO OTROSIES: Ténganse por acompañados, 

reitérense en su oportunidad legal.- AL CUARTO OTROS!: Como se pide, 

desígnese receptor ad-hoc, para todas las actuaciones del proceso, a la 

funcionaría de este Tribunal doña Karína Méndez B.- AL QUINTO OTROS!: 

Téngase presente el patrocinio y poder conferidos.-
Notifiquese.-



1 9. JUN. 2019' 
----de-

Est. Central - ~ e--- \ _ -- )(M seha 

1 
Ud. que en el proceso Nº - _ 

Rol: 33.704-KM/2.019.-

ESTACIÓN CENTRAL, Junio 18 de 2.019.-

EL TRIBUNAL RESOLVIENDO: 

Téngase a la vista causa rol N° 90.240-LR/2018.-

fojas63/S --~-~--~ 
esenta y t res_ 

Póngase en conocimiento de las partes el estado de la causa.-



---Est. Central _ l7 JUN~~~fi de se ha 

J a Ud. que en el proceso Nº 33_ JJY _ -..... J 
Rol: 33.704-KM/2.019.- Fojas 64 /Sesent ª Y cuatro.-
ESTACIÓN CENTRAL, <Junio 25 de 2.019.-

Habiéndose tenido a la vista causa rol Nº 90.240-LR/2018, certifique el 

Señor Secretario del Tribunal, si ésta se trata de los mismos hechos 

denunciados. -

Notifiquese. -

/f 

' J 



___ Est. Central _ J J LJL. lO l 9' 
~o a Ud. que en el proceso Nº _ 3;:> :j¡:\) 4, - \< t\\ -P\ __ 

Rol: 33.704-KM/2.019.-

de __ 

_se ha 

ESTACIÓN CENTRAL, Julio 02 de 2.019.-

Fojas 65/Sesenta y cinco.-

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: Lo certificado por el Señor Secretario del 

1 
\ Tribunal a fojas 64 de autos, y habiéndose tenido a la vista causa rol N' 

90.240-LR/2018, la que se encuentra con sentencia definitiva 

ejecutoriada, se declara: 

No ha lugar al denuncio de fojas 37 y siguientes de autos, ARCHÍVENSE 

LOS ANTECEDENTES, en su oportunidad.-

Notifiquese.-
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